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DECLARACIÓN DE E-CRISTIANS SOBRE EL PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUNA.

I. Antecedentes y consideración general. 

1. E-Cristians ha seguido la tramitación del proyecte de Estatuto de Autonomía de Cataluña (PEAC) ya desde su fase de Comisión. Ha hecho llegar durante el proceso observaciones concretas sobre aquellas cuestiones que como católicos nos afectan en razón del Magisterio de la Iglesia. Lo hemos hecho también en una escucha atenta de la voz de los obispos, como corresponde a nuestra condición de laicos. El 10 de junio hicimos llegar nuestras observaciones finales que incorporaban 14 puntos dónde proponíamos cambios. El presente texto examina el actual proyecto PEAC desde la perspectiva de aquel documento.

2. Nuestra actuación ha incidido de forma relevante al atenuar la fuerte carga ideológica del texto inicial y, en la transformación substancial de un punto de la máxima importancia relacionado con la enseñanza. En el redactado, que prevaleció hasta el mismo Plenario, la escuela pública se declaraba laica y la concertada un servicio público, de forma que en el primer caso no garantizaba el derecho constitucional de los padres a que sus hijos reciban la enseñanza moral y religiosa de acuerdo con sus creencias, y reducía la escuela privada a una simple concesión de un servicio cuya titularidad acontecía pública, en lugar de ser, como corresponde, la consecuencia de un derecho. Estas alteraciones graves, que el PEAC introducía al Pacto Constitucional, están en buena parte todavía presentes en el proyecto de Ley Orgánica de la Educación elaborado por el gobierno español.
3.  El texto finalmente aprobado (artículo 21) y que constituyó el centro del debate final para aprobar el PEAC, acontece mucho más positivo al definir que: “Las madres y los padres tienen garantizado, de acuerdo con el artículo 37.4, el derecho que los asiste para que sus hijos e hijas reciban una formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones en las escuelas de titularidad pública, en las que la enseñanza es laica”. El mencionado artículo 37.4 señala a la vez: “Ninguna de las disposiciones del presente título puede ser desplegada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados internacionales ratificados por España”, lo cual significa la asunción de los acuerdos entre la Santa Sede y el Estado español en materia de enseñanza religiosa, entre otras cuestiones. El concepto de “laico” tiene que ser obviamente enmarcado por el texto que lo precede, es decir, derechos de los padres y acuerdos Santa Sede–Estado. En consecuencia el término “laico”, que no es unívoco, no puede ser en caso alguno entendido en términos de laicismo de la exclusión religiosa, al estilo de lo que establecen la Constitución francesa y mexicana, que sería frontalmente incompatible con los derechos mencionados, sino en su otra acepción de “neutral” o “aconfesional”, una terminología que, es necesario  recordar, ha sido utilizada por el Magisterio eclesial y de manera concreta por nuestros obispos y el Papa. En ningún caso la redacción del texto estatutario puede expulsar la clase de religión del horario lectivo, o limitar con medidas administrativas el derecho de los alumnos a hacer un uso voluntario y, al centro, la obligación de ofertarla. Con respecto a la calificación de la escuela concertada como “servicio público” ha desaparecido del texto.
4. El hecho de que el punto de máxima dificultad de acuerdo finalmente fuera la enseñanza y en los términos mencionados, pone de relieve que tenemos capacidad de incidir con eficacia en la agenda política. Hemos de extraer un aprendizaje de todo este proceso, mejorando nuestra capacidad de transformar en términos positivos, las leyes y las actuaciones de los gobiernos. 
5. Con todo, constatamos que el doctrinarismo de partido sigue impregnando en un grado excesivo el texto final y condiciona gravemente que pueda ser aceptado en su actual redactado. Esperamos de su tramitación en el Congreso y Senado que estas cuestiones sean resueltas. 
II. Un Estatuto portador dE una ideología de partido. 
1. Persiste el desequilibrio entre afirmaciones y omisiones ideológicas. Por una parte el Estatuto mantiene un discurso muy ideológico en el Título I de Derechos, Deberes y Principios Rectores que después afecta a algunos otros contenidos concretos (artículos 54, 153). Este principio adolece de dos graves inconvenientes que hacen difícil su aceptación: por una parte dejando asentadas en un texto que tiene rango de EAC, concepciones ideológicas propias de opciones doctrinales muy concretas, que pertenecen a unas determinadas opciones ideológicas, pero sobre las que no existe un consenso social y son rechazadas por una gran parte de la población. Querer más autogobierno no puede significar tener que aceptar simultáneamente y en el mismo texto, afirmaciones doctrinales que amparan el aborto, o la ideología de género, tal y como expresa el artículo 41, o la exclusión forzosa y arbitraria del hecho religioso como ponen de relieve los artículos 44.1 y 54. El artículo 44.1 hace referencia a la formación humana del alumnado y requiere una mención específica a la religión además de los “valores sociales de igualdad, solidaridad, libertad, pluralismo, responsabilidad cívica y los otras...”, porque la religión está en el fundamento de la formación de la conciencia de muchos catalanes. Es ridícula la utilización de la referencia “y los otros” por obviar la citación específica de la religión. Lo mismo sucede en el artículo 54.1 sobre la memoria histórica cuando hace referencia a las personas “que han sufrido persecución debido a sus opciones personales, ideológicas o de conciencia”. En este caso la referencia genérica a la conciencia elude vergonzosamente el hecho que muchas personas padecieron persecución hasta el asesinato porque simplemente eran curas o monjas, o laicos que participaban en organizaciones de Iglesia sin ninguna significación política, como sucede, entre otras, con los muertos por pertenecer a la Federación de Jóvenes Cristianos de Cataluña. Difícilmente puede existir una memoria justa que busque la reconciliación cuando es utilizada en los términos en que lo hace el Estatuto. 
2. La ideología de género del artículo 41, “la perspectiva de género” que incide sobre el 4.3 y el 153, no es sinónimo de derechos de la mujer que obviamente compartimos, sino que tiene otro alcance dado que sostiene que el sexo no es una predeterminación biológica, sino una opción cultural y que, por lo tanto, puede ser libremente autodeterminada. Esta opción política puede ser compartida por muchos ciudadanos de Cataluña y negada por otros. En caso alguno puede figurar en el texto estatutario, dado que éste tiene que ser válido para la inmensa mayoría de ciudadanos de este país. Puede inspirar leyes cuando gobiernen quienes lo comparten que serán modificadas cuando el signo sea diferente, pero no pueden figurar en un texto de largo alcance temporal y factor de unión de los catalanes. Los legisladores catalanes deberían de haber tomado buena nota de la atención y equilibrio que se consiguió en la Constitución Española y actuar con la misma prudencia. No es aceptable, por lo tanto, que el Estatuto promueva la ideología de género, y si se hace, se expone al rechazo explícito de todos aquellos que no compartimos esta pretensión ideológica y política.
3. El Estatuto no puede desarrollar, como lo hace en todo el Título I, prescripciones que serán muy defendibles pero responden a circunstancias políticas que podan verse modificadas. Esto afecta a los artículos antes mencionados y, en general, a otros muchos. ¿Debe ser el Estatuto el que fije los criterios de paridad entre hombres y mujeres en las listas electorales (artículo 56) o, como es lógico, este punto tendría que ser objeto de la legislación electoral, que el propio Estatuto obvia? ¿Por qué tiene que regular aspectos tan concretos como los mencionados y no, por ejemplo, el derecho a que los electores puedan escoger directamente su diputado como sucede prácticamente en cualquier parte de las democracias occidentales, pero no en nuestro país? El Estatuto de Autonomía no es el lugar para situar todas aquellas cuestiones, legítimas y a la vez opinables que tienen su marco lógico en la legislación ordinaria. No se puede aceptar que, por esta vía, nos quede impuesto un techo ideológico que los ciudadanos no tienen porque compartir. La democracia es debate y revisión de decisiones y el Estatuto tiene que ser un instrumento de estabilidad, y esto le exige no optar en materias tan concretas. Esta no es una buena práctica democrática ni de prudencia institucional.
4. El desequilibrio a que hacíamos referencia al inicio de este texto (II.1) se manifiesta en las omisiones, algunas ya apuntadas. Junto con desarrollos tan ideológicos como los que se hacen en el Título I del PEAC, otros temas importantes no aparecen. No hay ni una sola referencia, ni en el preámbulo, del papel del cristianismo en la formación de la identidad de Cataluña, que por otro lado tanto se reitera. Cataluña no se entiende históricamente sin la realidad cristiana. Tampoco figura ninguna referencia a los derechos y al papel de la Iglesia catalana y las otras confesiones religiosas, más allá de constatar la voluntad intervencionista de parte de los poderes públicos. En este sentido, ni tan solo recoge o se inspira en lo que establece el proyecto de Constitución Europea de reconocer como interlocutor necesario del gobierno las confesiones religiosas y de respetar su libre ejercicio. De hecho estas tienen un papel inferior al de cualquier tipo de asociación porque sencillamente ni siquiera son mencionadas. Para el PEAC las confesiones religiosas no existen. Junto con la Constitución Europea, el Estatuto tendría que situar los mismos preceptos que mantiene la Constitución Española de aconfesionalidad y colaboración con las confesiones religiosas, y en especial, la Iglesia Católica como se explicita en los artículos 16.1 y 16.3. Porque una de dos, o se va a un texto que regula estrictamente el autogobierno de Cataluña en el ámbito competencial y financiero y de relaciones estrictas con el estado o, si se quiere, como sucede en la versión actual, se va a un texto más doctrinal, que tiene que recoger también otros muchos aspectos olvidados y muy importantes, como los derechos de las confesiones religiosas y en particular los de la Iglesia Católica. No es admisible hacer doctrina sólo en un determinado sentido y no en otro. 
5. Valoramos positivamente la consideración a las familias numerosas, pero esta inclusión tan válida no puede hacer perder de vista la nula atención a la institución matrimonial, y de la paternidad y la maternidad. Los padres prácticamente no existen (a excepción del cambio hecho en el último momento en el artículo 21 sobre la enseñanza, ya reseñado). Estas omisiones aún acontecen más escandalosas cuando el PEAC dedica tanta atención a la ideología de género y a las parejas de hecho. Dice muy poco a favor del Estatuto este menosprecio del matrimonio, la paternidad y la maternidad y, sus correspondientes derechos. La familia normal, entendida la normalidad aunque sea en términos estadísticos, a la compuesta por un matrimonio real con capacidad de tener descendencia, precisamente el único que puede dar continuidad en Cataluña como pueblo, no tiene cabida al PEAC. 
6. Entre las omisiones graves en una norma más extensa que la Constitución Española, figura el del principio de subsidiariedad. El Estatuto de Autonomía, en sus principios rectores, tendría que considerar el principio de subsidiariedad tanto en su dimensión vertical como en la horizontal. Es inconcebible que a estas alturas el legislativo catalán olvide este principio que ya forma parte de la política común europea, y que es invocado por los mismos catalanes en sus relaciones con el Estado. La subsidiariedad no afecta sólo a las instituciones, sino a todas las relaciones de las personas, las familias y sus comunidades con los poderes públicos, y esto es plenamente negligido. El PEAC no únicamente no ha tenido como fuente la Constitución Española, sino que también ha ignorado la Constitución Europea en aspectos básicos. No es un marco adecuado por insertarnos armónicamente en la doble condición constitucional de españoles y europeos.
7. Es grave la omisión en el apartado de “Derechos, Deberes y Principios Rectores”, el ejercicio de la libertad de conciencia y de religión en el ámbito público y, en relación a los deberes, el respeto a las creencias religiosas, en particular, por parte de los poderes públicos y de los medios de comunicación.
8. También es sorprendente en un texto tan extenso e ideológico el trato que se hace en relación a la pobreza. Un nuevo Estatuto tiene que contemplar esta lacra social de una manera muy decidida. La pobreza tiene que ser considerada como una vulneración de los derechos humanos, y en consecuencia, tiene que ser objeto de políticas integrales por parte del conjunto de los departamentos del gobierno y no una cuestión limitada a los servicios sociales y a la renta garantizada de ciudadanía. La pobreza no es únicamente un problema de ingresos mínimos, sino de inserción social, cultural y política, más cuando la Generalitat es incapaz de garantizar la suficiencia económica por aquella política de renta garantizada. 
9. Si se tratan tantos derechos -figuran más de doscientas referencias- consideramos esencial contemplar el reconocer el derecho prioritario a tener padre y madre en relación a la adopción, como paliación de una carencia básica. 
10. El PEAC no es el lugar dónde tratar las “Uniones estables de pareja y de convivencia”. Entendemos que el Estatuto no puede efectuar una opción política tan precisa como la que hace, más cuando no contempla ni considera el matrimonio. 
III. Recapitulación. 
11. La concepción interna del PEAC está profundamente desequilibrada. Figuran más de 200 referencias a derechos y sólo 40 a deberes. Por otra parte, la concepción antropológica, cultural y política inherente al texto es expresión de la ideología dominante en los partidos que configuran el tripartito, y nada respetuosa con la realidad de la sociedad catalana. No es posible aceptar el modelo de sociedad que el PEAC configura en estos ámbitos porque condiciona el presente y futuro de nuestro sistema de creencias y valores. 
12. Los artículos criticados tienen que ponerse, además, en relación con la práctica política que viene llevando a cabo el actual gobierno de la Generalitat, que no procede precisamente en las materias apuntadas como un gobierno equilibrado y, que no actúa en todos sino que aplica criterios sectarios y moralmente inaceptables, como la utilización de la memoria histórica, no como fuente de reconciliación y de construcción del futuro aprendiendo de los errores del pasado, sino como una arma política precisamente por imponer una parte de este pasado que en aspectos concretos fue también luctuoso. 
13. Reiteramos una vez más que estos problemas no tendrían relevancia si el texto no hubiera querido entrar en el terreno doctrinal. Ante este problema hay dos tipos de soluciones. Una es entrar en la dinámica de enmiendas a los artículos mencionados. La otra, más sencilla, es suprimir todo el Título I en lo referente a Derechos Deberes y Principios Rectores que nada aporta a la naturaleza de lo que es un Estatuto y, que puede ser desarrollado, si prospera, en el ámbito de la legislación ordinaria. Este enfoque obviaría todas las dificultades en el terreno apuntado y en todo caso restarían las que son fruto de las diferencias estrictamente políticas. 
14. Consideramos éticamente inaceptable el enunciado de una serie abundante y prolija de derechos que sólo pueden ser satisfechos con recursos públicos cuándo: 
a. Cuando la Generalitat no dispone en la actualidad de medios económicos para atender bien necesidades básicas comprometidas en sanidad, enseñanza, tercera edad, dependencia, familias y atención a la pobreza e inclusión social, todavía menos puede ofrecer nuevos y mayores compromisos. 
b. El sistema de financiación que ha quedado dibujado es fuente de incertidumbre y su aprobación literal no tiene porque garantizar necesariamente más recursos, como lo han analizado públicamente varios expertos y una lectura atenta y formada del texto. 
c. Se ignora el resultado final del proceso legislativo. ¿De qué servirán estos derechos anunciados si el resultado económico no es el adecuado? Sólo como fuente de desprestigio del Estatuto que será un simple enunciado de compromisos que no podrán cumplirse. Este es un estilo de legislación populista. 
Esta es una razón más para suprimir el Título I y en su caso aplicarlo en forma de leyes del Parlamento y en base al conocimiento real de las disponibilidades económicas. 

15. Ni estas ni ninguna otra crítica al PEAC podrán significar la sustitución del legítimo debate político y el seguimiento del proceso parlamentario, para la descalificación del discrepante, el insulto o el menosprecio a la legitimidad parlamentaria. En caso alguno el PEAC puede ser una arma para enfrentar entre si pueblos y comunidades. La capacidad de negociar, de construir una democracia ampliamente inclusiva es la finalidad y la condición necesaria para lograrlo es el respeto mutuo. La política es el arte de resolver los conflictos y no incitarlos.

16. Criticar el Estatuto en los aspectos mencionados que son muchos y muy importantes, no significa afirmar o negar el derecho a más autogobierno por parte de Cataluña, opción política sobre la cual los miembros de E-Cristians mantenemos legítimamente posiciones diferenciadas. 
CONCLUSIÓN. 

Pedimos a todos los partidos políticos, en especial a los que tienen responsabilidades de gobierno o una mayor responsabilidad por su peso político que atiendan nuestras consideraciones y, de manera particular, a los que dicen compartir los mismos supuestos en la cultura de valores y concepción antropológica, que atiendan las peticiones de modificación o, de supresión formulada en su punto 13. No queremos una sociedad catalana encorsetada por ideologías y doctrinarismos y defendemos el derecho de disponer de marcos de convivencia donde todos tengamos cabida. Consideramos junto con los obispos de la Conferencia Episcopal Tarraconense que se han pronunciado formalmente que “siempre se deberán de fomentar y respetar, atendidas las raíces cristianas del pueblo catalán, las creencias de los cristianos y la proyección pública de estas creencias”.
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